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PUNTOS DE SUSCRiaiON.

Ün Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PHEGIO DE SUSGHIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro do los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÓNLS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre 1831.) ____

Inmediatamente que los señores 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el rocibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCZON PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y antes de competencia sus- ■ 
citada entre el Gobernador civil de la provincia 
de Paleucia y el Juez de primera instancia de . 
Cervera del Rio Pisucrga, y en los cuales re
sulta:

Que en 8 de Mav/n último D. José Barrio Val- : 
tú acudió al Juzgado uA' , "'"u. instancia con
nua demanda en juicio civil ordinario contra 
9- Lúeas Anderez para que se condenara á este 
a Que repusiera el molino que compró al Estado 
cu término de San Felices á los mismos usos 
y costumbres con que lo adquirió, ó sea con su 
canal abierto, é indemnice al demandante los 
Perjuicios ocasionados, con expresa condena- . 
C1°n de costas:

Que admitida la demanda, y emplazado el An- 
^crez^ el Ayuntamiento del lugar de Celada en 
scsion de 22 de Marzo próximo pasado acordó 
que las aguas que bajan de los pueblos de Cela- 
u.3, Herrerucla y San Felices, y constituyen el

denominado de Estalaga, son de cómuA 
aprovechamiento, y no pertenecen á particula- 
esi y que con motivo de tener Lúeas Anderez 
o artefacto en el mencionado rio por haberlo

^quirido del Estado, y haberlo construido de

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

nueva planta con arreglo á los adelantos mo
dernos, ó sea de llave en la compuerta para lle
nar el pozo de agua, en 3 de Junio de 1879 
acudieron varios vecinos de Estalaga al Ayun
tamiento en solicitud de que se requiriera al 
dueño del artefacto á fin de que el mismo diera 
el riego necesario para las fincas de la propie
dad particular, ó dejara las canales abiertas 
conforme estaban anteriormente; y aunque no 
se dió curso á dicha instancia por no venir en 
forma, el Alcalde sin embargo pasó una comu
nicación al Anderez para que dejase las aguas 
corrientes, toda vez que sin interrupción se ha 
da lo el riego en todos tiempos y á todas horas 
á los prédios do arriba como á los de abajo del 
expresado molino, sin que desde entonces se 
hayan vuelto á quejar los propietarios; y por 
último, que sabedor el Ayuntamiento de que 
D. José Barrio, como dueño de algunas fincas 
cue se riegan con dichas aguas, habla promovi
do demanda civil ordinaria ante los Tribunales 
de justicia sobre las modificaciones hechas en el 
molino, la corporación municipal se considera
ba competente para conocer de esta cuestión 
por tratarse de aguas comunes, y ácordo acu
dir al Gobernador de la provincia para que so 
requiriera de inhibición al Juzgado:

Que el Gobernador dirigió en efecto al^uz- 
gado el oportuno requerimiento para q^^se 
tnhibiera de conocer en el asunto, fund ^^sc 
en que el hecho objeto de la demanda (>rd^^^ 
suscitada por D. José Barrio sobre aprov^^-. 
miento de las aguas comunales del rio Estalla 
es un acto de policía rural del dominio de la 
jurisdicción administrativa del Municipio de Le-
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lada de Roblicech; y citaba el Gobernador el 
art. 226 de la ley de aguas, Real decreto de 2 de 
Mayo de 1868 y art. 72 de la ley municipal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó au
to declarándose competente, fundándose en 
que, según los artículos 254 y 256 de la ley de 
13 de Junio de 1879, compete á los Tribuna
les que ejercen la juiisdiccion civil el conoci
miento de las cuestiones relativas al dominio 
do las aguas públicas, y al dominio y posesión 
de las privadas, así como las cuestiones relati
vas á daños y perjuicios ocasionados á tercero 
en los derechos de propiedad particular: en que 
en la demanda entablada por D. José Barrios se 
trata única y exclusivamente de adquirir el do
minio de las aguas de que se dice le ha despo
jado Lúeas Anderez con la construcción de un 
artefacto, que le indemnice de los perjuicios que 
por ello le ha irrogado,teniendo por tanto exac
ta aplicación las disposiciones trascritas, y de
biendo por consecuencia conocer el Juzgado de 
tal reclamación:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 226 de la ley de 13 de Junio de 
1879, que encomienda á la Administración la 
policía de las aguas públicas y sus cauces na
turales, riberas y zonas de servidumbres:

Visto el art. 254, núm. l.°, de la misma ley, 
que respecto á las aguas públicas sólo confia á 
los Tribunales ordinarios las cuestiones relati
vas al doi.Jnio de aquellos:

Considerando:
1 .° Que la reclamación judicial entablada por 

D. José Barrios trae origen del hecho de haber 
practicado un particular obras en un molino si
to en la ribera de un rio, y por consecuencia de 
las cuales se produjo alteración en el régimen es
tablecido para el aprovechamiento de las aguas 
del mencionado rio, que varios terratenientes 
venían utilizando para el riego de sus tierras:

2 .° Que ya por tratarse de aguas públicas 
y de obras hechas en un artefacto movido por 
ellas y sito en la margen del rio, ya porque el 
demandante, absteniéndose de invocar título 
expreso de derecho civil, se limita á pedir que 
se reponga el molino á los usos y costumbres 
con que lo adquirió , es evidente que la cuestión 
suscitada versa sobre la policía y uso de aguas 
públicas y su primera distribución entre varios 
partícipes en el riego, materia de la exclusiva 
competencia de la Autoridad administrativa, 
toda vez que no aparece ejecutada en forma la 
acción reivindicatoría ó de dominio de las ex
presadas aguas;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
lá^Administracion.

Da^p en Palacio á diez y seis de Octubre de 
mil oeltocientos ochenta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del,Castillo.

(Gaceta 1.° de Noviembre de 1880,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el re
curso interpuesto por D. Francisco Fernandez 
Villatorta, vecino de Canalejas, contra una pro
videncia del Gobernador de León, relativa á la 
cesión de un terreno público.

Por acuerdo del Ayuntamiento de la mencio
nada villa de Canalejas de 21 de Julio de 1879 
fué cedido al interesado en la cantidad de 2 pe
setas cierto terreno de ocho pies de cabida lin
dante con una casa de su propiedad; y el Gober
nador de la provincia, en vista de una solicitud 
suscrita por varios vecinos del pueblo, y de con
formidad con lo informado por la Comisión pro
vincial, revocó dicho acuerdo, teniendo en con
sideración que para que los Ayuntamientos pue
dan usar de las facultades que les concede la 
regla 1.a del art. 85 de la ley Municipal, hade 
preceder á la concesión la alineación de la calle 
en virtud de un expediente general, y después 
de practicada esta operación la declaración de 
los terrenos sobrantes, sin que le sea lícito alte
rar la via pública para cada caso que ocurra;}' 
que consta del expediente remitido que la con
cesión se verificó á petición del interesado y por 
declaración de una Comisión del Ayuntamiento 
que reconoció el terreno y le clasificó como so
brante de la via pública, sin que se practicara 
ninguna otra operación.

El recurrente sostiene que el Ayuntamiento 
al cedede el terreno obró dentro de las atribu
ciones que le competen por la vigente ley Mu
nicipal.

Si bien por el art. 72 de dicha ley están auto
rizados los Ayuntamientos para resolver cuan
to se refiere á la alineación de la via pública,}' 
por el párrafo primero del 85 para ceder sus so
brantes , esto no puede entenderse sino en el 
concepto de que se haya previamente dispuesto 
en cebida forma la alineación, y que de ella re
sulte el sobrante. Como esto no ha tenido lugar, 
el Ayuntamiento de Canalejas infringió el refe' 
rido art. 85 de la ley Municipal al ceder como 
sobrante de la via pública lo que no consta qu? 
lo fuese más que por la declaración que pre8^ 
la Comisión del Ayuntamiento que reconocióe 
terreno.

La Sección, por lo tanto, entiende que proce' 
de desestimar el adjunto recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) c°° 
el preinserto dictamen, se ha servido resoh"e 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S., con devoluci^ 
del expediente, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
drid 28 de Octubre de 1880.—Lasala.—Sr. 
bernador de la provincia de León

(Gaceta 31 de Octubre de 1880.)
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Es t a d o  eccpreswo del número de sesiones celebradas por la Diputación provincial desde 

el L° de Abril hasta 5/31 de Octubre último; nombres de los Sres. Diputados compo- 
nenies la Corporación, y número de sesiones á que cada tino asistió y en que ecccusó 
s il  asistencia.

Sesiones 
celebradas

NOMBRES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.
SESIONES 

á 
que cada uno 

asistió.

DIAS 
en que excu
saron su asis

tencia.
OBSERVACIONES.

D. Ventura Padilla......................... 4 1 »
1 Tomás Abad............................... 2 1 »

1 Julio Bielsa............................... 10 »
Miguel Sinués........................... 11 2 »

! | Alfredo Manuel Ojeda............... 5 1 » .
Rafael Cistuó............................. 8 1 »
Justo Zabalo.............................. 7 1 »
Mariano Melús........................... 4 2 »
Vicente Marquina...................... 12 1 »
José Barberán........................... 14 » »
Luis de Olaso Miguel............... 4 » »
Manuel Castillon....................... 14 » »
Galo Sainz.................................. 11 2 »
Genaro Casas............................. 12 » »

14 J Pedro Olleta..............................
Francisco Valero Algora.. . .

5
9

1
1

»
»

Lucas García.............................. » 2
Luis Serón.....................  . . . 13 » »
Pascual Casafranca.................. 8 1 »
Antonio Arroyo......................... 5 » »
Agustín Iso................................ 14 » »
Nicolás Canales....................... 10 » »
Fernando López Roda............. 11 1 »
Martin Villar............................. 14 » »
Felipe Guillen........................... 5 2 »
Tomás Higuera......................... 14 »
Joaquín Peirona....................... 12 1

* ‘ . 4 Manuel Daina........................... 10 »
Francisco Rodríguez Ortiz.. . 5 6 »
Francisco Pena Navarro. . . . 10 »

. Zaragoza 31 de Octubre de 1880.—El Presidente, Martin Villar.—El Secretario, bran 
cisco Bellostas.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

FISCALÍA.
El Exorno. Sr. Fiscal del Tribunal Supremo 

ia publicado en la Gaceta del dia 27 de este mes 
Ja S1guiente circular:

«Eis c a l ía  d e l  Tr ib u n a l  Su pr e mo  —Circular. 
lan ni Cyes rlne desde 1870 constituyen y regu
la ‘ f or^anismolde la Administración españo- 

1 u-ecen, como uno de sus caracteres más no

tables, aun después de modificadas por la de 16 
de Diciembre de 1876. el decrecimiento, y aveces 
la total supresión de las facultades discreciona
les y coercitivas de que constantemente venían 
investidos sus principales agentes. Desde la pri
mitiva institución, bajo el nombre de .Tejes su
periores 7)olilicos. de las Autoridades que a ella 
presiden en cada provincia, fueron estas dota
das por el art. l.°, capítulo 3 ° de la ley de 23 de 
Junio de 1813, no sólo de la facultad de ejecu
tar gubernativamente las penas impuestas por 
hs Feyes de policía y bandos de buen gobierno, 
sino aun de la de imponer y exigir multas á los 
que les desobedeciesen ó faltasen al respeto y a 
los que turbasen el orden y sosiego público. Le- 
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veniente modificado, reprodujese el mismo pre
cepto en el art. 239 de la ley de 3 de Febrero de 
1823; y con alteraciones más sustanciales, cual 
la de establecer la prisión subsidiaria para los 
casos de insolvencia, pero idéntico en el fundo, 
vino á figurar en los artículos 4.° y 5.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845, 10 y 11 de la de 25 de 
Setiembre de 1863, y finalmente en los artículos 
81 y 82 del decreto-ley do 21 de Octubre de 1868.

Un solo precedente legislativo, por cierto 
muy notable aunque efímero en su aplicación, 
se registra en tan largo discurso de tiempo que 
abunde en opuesto sentido, cual es la instruc
ción para los Subdelegados de Fomento de 30 
de Noviembre de 1838. Por ella yen su último 
párrafo, después de anunciarse que una nueva 
ley establecería las penas de los contraventores 
á las disposiciones administrativas y el modo con 
que las Autoridades del ramo habian de solici
tar su imposición de los respectivos Jueces, se 
estableció, entre tanto como regla, que los agen
tes de la Administración no puedan aplicar por 
sí otras penas que las multas determinadas en 
los reglamentos, y en los casos y forma por ellos 
señalados. Pues tal viene á ser, en realidad, la 
situación creada á los Gobernadores de provin
cia por la ley de 20 de Agosto de 1870, y man
tenida en la de 2 de Octubre de 1877. El art. 12, 
común á una y otra, les conserva sin duda to
das las facultades, inclusas las punitivas, que 
se pueden derivar de las leyes, reglamentos y 
disposiciones generales; pero en vano sería bus
car fundamento alguno á la atribución de que 
por las anteriores leyes venian asistidos, de ha
cerse obedecer y respetar, y de reprimir deter
minados excesos por medio de multa ó prisión 
subsidiaria.

, Y, sin embargo, aparte de la intervención que 
ejercen en la Administración provincial, á su 
Autoridad quedaron confiados la representación 
del Gobierno, el cumplimiento de las leyes y la 
conservación del orden público. ¿Cabe imaginar 
que tan vitales intereses carezcan de toda san
ción eficaz y positiva, librados exclusivamente 
en la autoridad moral y el personal prestigio del 
Gobernador? No, indudablemente. Es que, cam
biado el sistema, se hán menester, por decirlo 
asi, nuevas condiciones de equilibrio; es que 
hay que buscar en el Código penal, esa ley que 
echaba de menos y prometía la mencionada ins
trucción de 1833, y, en suma, que está cometi
do á la acción de los Tribunales, y muy especial
mente al celo del Ministerio público, el prestar 
eficaz apoyo á la Autoridad en el legítimo ejer
cicio de sus atribuciones, contra la anárquica 
desobediencia; así como á los particulares, no 
menos eficaz protección contra la arbitrariedad 
y el abuso.

, Pero como las invocaciones son harto más di
fíciles de encarnar en las costumbres que de es
cribir en las leyes, tal vez acontece hallar en la 
esfera administrativa quienes creen desarmada 
á la Autoridad, desconociendo el apoyo quede- 
be esperar de los Tribunales; así cpmo en la ju
dicial, quienes no aprecian en toda su importan
cia, (4 reciente acreceniamiento de sus funcio-

: nes, ni la trascendental influencia que están lla
mados á ejercer sobre la tranquilidad pública y 
la ordenada marcha de la Administración. Se po
drá discutir y disentir acaso teóricamente sobre 
el mérito de cada sistema: el vigente se nos im
pone como un deber, y es, además, punto de hon
ra para nuestro ministerio justificar con el éxito 
la confianza de la ley.

Dicho cuanto precede, ni el conocido celo de 
V. S. necesita de excitación, ni su probada in
teligencia de prolijas instrucciones. Sentado el 
principio, obvio de suyo y evidente, de que en 
la acción imparcial, severa y pronta de los Tri
bunales, descansan esencialmente el prestigio 
de la Autoridad y la eficacia de sus preceptos, 
no hay para que añadir con cuanta solicitud se 
habrá de acudir por V. S. y sus subordinados á 
su defensa, no ya sólo en los casos de atentado, re
sistencia ó desacato, sino muy especialmente en 
los de desobediencia, bien constituya ésta el de
lito definido en el art. 265 del Código penal, 
bien la mera falta prevista en los números 5.°y 
6.° del art. 589 del mismo.

No se me ocultan las dificultades con que en 
la práctica se habrá de tropezar frecuentemente. 
La desobediencia, según los principios y la ju
risprudencia de este Tribunal, no puede ser cri
minosa, sino cuando la Autoridad manda den
tro de los límites de su competencia, límites no 
siempre fáciles de reconocer; y nuestro minis
terio, á quien por la ley incumbe la representa
ción del Gobierno en sus relaciones con el Poder 
judicial, es al propio tiempo el promovedor de 
la justicia y el Abogado de esa misma ley. V. S., 
por tanto, cuidará de dirigir acertadamente la 
acción de sus subordinados, y de consultar á es; 
te Centro sus propias dudas. Por lo demás, si 
cumple á nuestro instituto el sostenimiento y 
defensa del principio de autoridad sobre el fun
damento de las leyes, no puede olvidarse que el 
sereno é imparcial juicio de los Tribunales cons
tituye la égida protectora de esa misma Autori
dad, al par que de la inviolabilidad de los dere
chos individuales.

V. S. se servirá darme cuenta del recibo de 
esta circular, así como de las instrucciones con 
que haya creído oportuno acompañarla, al tras
mitirla á sus subordinados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1880.—Antonio de Mena y Zorri
lla.—Sr. Fiscal de la Audiencia de........»

La circular preinserta pone en relieve los re
sortes legales, que después de las reformas po
líticas y administrativas de 1870, han quedado 
en apoyo del principio de autoridad. El asunto 
no puede ser de más interés público, ni n135 
digno de atención por parte de las Autoridades 
gubernativas y judiciales: privadas las prime
ras, desde esa época, de los medios coercitivo® 
de que antes gozaban, limitadas sus facultades 
á la imposición de multas en los casos y cü 13 
forma procedentes, quedaría impune la desobe
diencia á sus legitimas órdenes, y caerían esta
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en desprestigio, si por otra parte las leyes pe
nales, cuya aplicación está privativamente en
comendada á los segundos, no reprimieran, co
mo reprimen, esa falta de acatamiento.

El influjo por tanto de la acción judicial en 
el buen gobierno y administración pública, es 
hoy verdaderamente trascendental, y por lo 
mismo espero confiadamente que V. S., encar
gado de promoverla en ese distrito, inspirán
dose en la doctrina contenida en la citada cir
cular, procurará celosamente secundar sus pre
venciones, consultando con esta Fiscalía las 
dudas que pudieran ocurrirle.

Sírvase V. S. acusarme el recibo de la pre
sente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza
30 de Octubre de 1880.—Joaquín González de 
la Peña.—Sr. Promotor fiscal de.....
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DE LA S. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

ie 
o

6

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Setiembre de 1880.

Sesiou orearía del día 24.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con 

la misma advertencia que en la anterior, y ha
dándose reunidos en la Sala Consistorial los se
ñores Concejales, el Sr. Alcalde Presidente de
claró abierta la sesión con la lectura y aproba
ción del acta de la anterior.

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Pasó á la Sección segunda un oficio del 
1 residente de la Comisión mixta de acreedores 
y herederos de la quiebra de D. Diego Pardo, 
participando que los graneros sitos en la calle 
he la Noria, núm. 5, que el Ayuntamiento tiene 
en arriendo han sido adjudicados á la Excelentí
sima Sra. Condesa de Santa Marca y su señora 
hija.

. A la Sección primera pasó una comunica- 
íon de la Liga de contribuyentes al Sr. Alcalde 
°n copias de las exposiciones que eleva al Ex- 

^eientísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis- 
’0s para que se suspenda la ejecución del re- 

e amentóle amillaramientos de 10 de Diciem- 
(^e de 1878 y adhiriéndose al principio salvador 

proteger el trabajo y producción nacional.
tar' á Ia Sección quinta otra de la Capi- 
ni la general trasladando el del Excmo. Sr. Mi- 
con r° *a gueri'a> manifestando la satisfacción 
QaJi116]81 el Rey ha visto el croquis del 
nre- San Gregorio y el que debido al des- 
cuern**a Municip^dad tengan los 
ciQu^g5 esta plaza un buen campo de opera-

4 0 q ,el ¿ .‘-e aprobó el acta de la subasta celebrada
1U del actual y en la que quedaron adju

dicadas á D. Francisco García las obras para el 
arreglo del pavimento de la calle de Palafox.

5. ° Se aprobó también el acta de la subasta 
celebrada el 15 del actual y en la que quedó ad
judicado á D. Juan Langa el suministro de 21 
quintales métricos de paja para las caballerías 
del Municipio.

6. ° Se acordó dirigir al Sr. Gobernador de la 
provincia una comunicación para que se digne 
dictar las órdenes oportunas á fin de que los ca
zadores sin licencia, transeúntes, indocumen
tados y cualquiera otro contraventor de las le
yes que sean detenidos por la Guardia civil del 
puesto de Las Casetas se presenten á los Alcal
des de Utebo ó de Sobradiel.

7. ° Se admitió la dimisión que del cargo de 
Maestra auxiliar de la Escuela práctica Normal 
tenia presentada D.a Tomasa Soriano, acordán
dose la admisión de solicitudes para cubrir la 
expresada plaza.

8. ° Se concedió permiso á D. Manuel Calve
te, D. Juan Luesma, D. Pedro Larraga, D. Ma
nuel Lafarga y D. Rafael González para ejecu
tar varias obras en las fachadas de sus casas 
respectivas.

9. ° Se negó la instancia de D.° Inocencia 
Aristoy en solicitud de que para evitar los de
terioros que le causan los carros que pasan por 
la calle de Perena en su casa núm. 20 de la 
misma, se le permita sustituir por otro mayor 
el guarda cantón que existe en un ángulo de la 
mencionada casa.

10. Se autorizó á D. Ramón Gironza para 
construir un panteón para su familia en el te
rreno que tiene cedido en el cementerio de To
rrero.

11. Se acordó anunciar la subasta para la 
confección y suministro de varias prendas de 
uniforme para la Guardia municipal.

12. Se aprobó el Bando que ha de regir en 
la introducción de la uva para la elaboración de 
vino en el presente año.

13. Se acordó anunciar la subasta para la 
adjudicación de puestos donde ha de celebrarse 
la feria durante las próximas fiestas de Nuestra 
Señora del Pilar. .

14. Se concedió á Francisco Perez, Mariano 
Viiluendas y Ramón Royo el encabezamiento 
que habían solicitado por sus tiendas de la Car
tuja Baja. .

15. Se acordó incluir en el encabezamiento 
hecho con el gremio de horchateros á varios ca
feteros y horchateros que lo habían solicitado.

16 Se aprobó el informe que, presentado 
por la Sección tercera, debe darse al Sr. Jefe 
económico en el recurso de alzada interpuesto 
por D. Tomás Castellano contra un acuerdo del 
Ayuntamiento, negándole el depósito de vinos 
en una bodega de su propiedad, sita en la Car
tuja Alta. .

17. Vista la instancia de D. Mariano Aladren 
alzándose de la providencia del octavo Sr. Te
niente Alcalde, ordenándole extraer los escom
bros depositados en un terreno que el exponen
te considera de su propiedad, existente entre el 
paseo de Torrero y la tapia de la finca que posee 
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junto al mismo; y visto también el informe dado 
por la Sección quinta, se acordó: l.° Que el se
ñor Teniente Alcalde del segundo distrito de las 
afueras lleve adelante su providencia. ‘2? Que 
se signifiqúe al Sr. Aladren que no puede reco
nocérsele ningún derecho al terreno de que se 
trata. Y 3.° Que se reserven á dicho señor los 
recursos que estime en el particular.

18. Visto el informe dado por la Sección se
gunda en la instancia de D.a Rosa Esmir sobre 
la práctica de varias obras en sus casas núme
ros 11 de la calle del Sepulcro y 1 de la de Es
mir, y la enmienda presentada al mismo por el 
Sr. Ena, se acordó aprobar esta, desechando en 
la parte que la misma comprende el dictamen 
de la Sección y aprobarlo en sus dos últimos 
extremos.

19. A informe de las respectivas Secciones 
pasaron las instancias siguientes: de D. Grego
rio Gorriz solicitando se le permita obrar en su 
casa núm. 116 de la calle del Coso; de D. Ber
nardo Diaz denunciando varios hechos cometi
dos por el Inspector general de consumos; de 
JoséSireray D. Luis de Marléssolicitando la baja 
en esta vecindad; de Joaquín Tarrago solicitan
do la baja de vecindad de su hijo Paulino, y de 
D. Antonio Torrente, en representación de los 
contratistas de las obras de los depósitos de 
aguas, pidiendo se enajene la fianza para el pa
go de lo que se les adeuda.

20. Pasó á la Sección tercera una mocion del 
Sr. Ortubia sobre la introducción de dos corde
ros sin el correspondiente pago de los derechos 
de consumos.

21. A la misma Sección pasó otra mocion del 
Sr. Dulong para que se reforme el acuerdo del 
Ayuntamiento dando de baja á un matarife del 
Macelo de cerdos llamado Miguel, hasta que se 
pruebe su culpabilidad.

22. Quedó anunciada una mocion del señor 
Isabal sobre un comunicado inserto en el Diario 
de Avisos, suscrito por D. Bernardo Diaz, denun
ciando abusos en la exacción del impuesto de 
consumos.

23. Quedó anunciada otra mocion del señor 
Dulong para acordar la manera de obsequiar á 
los personajes notables que de otras naciones 
asistan al Congreso filoxérico.

24. Quedaron también anunciadas dos mo
ciones del Sr. Almerge, una relativa á evitar 
las desgracias que ocurren en los pozos de las 
casas y otra sobre el modo de extraer de la po
blación los escombros procedentes de las obras.

25. Habiendo preguntado el Sr. Almerge 
que cantidad se ha invertido en las obras del 
matadero y á cuanto ha ascendido lo recaudado 
por este arbitrio, y contestado el Sr. Presidente 
que se le facilitarían los datos pedidos, quedó 
terminado este incidente.

Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión exlraordinaria, del dio, 26.
Citado el Ayuntamiento á sesión extraordi

naria con las formalidades legales para dar 
cuenta de la mocion que tenia anunciada el se

ñor Dulong acerca de la manera de obsequiar á 
los hombres notables que de otras naciones 
asistan al Congreso filoxérico, y hallándose 
reunidos en la Sala Consistorial los Sres. Con
cejales, el Sr. Alcalde Presidente declaró abier
ta la sesión.

Dada cuenta de la indicada mocion y habien
do tomado la palabra algunos Sres. Concejales, 
se acordó conceder ámplias facultades al señor 
Alcalde para que tribute á los hombres nota
bles extranjeros que asistan al Congreso los ob
sequios qué le sugiera su buen juicio, de modo 
que Zaragoza quede á la altura que corresponde 
á su nombre.

Acto continuo se levantó la sesión.

SECCION

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría de este pueblo, dotada 
con el haber anual de 625 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde en el término de 15 
dias, á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Almonacid de la Cuba l.° de Noviembre de 
1880.—El Alcalde, Juan Ordovás.

Por dimisión del que la desempeñaba se'halla 
vacante la plaza de Veterinario de este pueblo, 
que tiene sobre 170 caballerías entre mayores/ 
menores, sin contar el ganado vacuno.

Por cada caballería mayor cobrará20 reales/ 
16 por las menores.

Las solicitudes se dirigirán en el término de 
15 dias al Sr. Alcalde.

Almonacid de la Cuba l.° de Noviembre de 
1880.—El Alcalde, Juan Ordovás.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del distrito del Pi ar de Zaragoza: 
Hago saber: Que en este mi Juzgado y por Ia 

Escribanía del que autoriza, penden autos de 
testamentaria de los cónyuges D. Francisco Na' 
vatro y Casaua y D.a Antonia Ferrer y Bandre3- 
en los cuales por tercera vez tengo acordada 1 
venta en pública subasta, con rebaja del 22 P0^ 
100 de la primitiva tasación, de las tincas si' 
guientes: . ,

1 .a Una viña, sita en términos de esta ciudaa' 
y su partida de Mal pica, su cabida de un c^1 
15 cuartales, equivalentes á una hectárea, d°J 
áreas, 51 centiáreas; confronta al Norte c? 
camino, riego de herederos y yermo de la 
ma viña, al Este con riego de herederos, ob' 
de María Bayo y viña de la viuda de Maris 
Marco, al Sud con viñas de Pió Galón yJoSd11^ 
Garcés, y al O^ste con brazal de herederos: 
tipo para la subasta 538 pesetas 48 céntimo5.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 703
2 .a Un olivar y viña en los mismos términos 

y partida que la anterior, de cabida de 18 cuar
tales, ó sea 44 áreas, 69 centiáreas; linda al Nor
te con riego de herederos, al Este con viña de 
Basilio Ferrer y de Estéban Perez y riego de he
rederos, por Sud con cerrado de Saturnino Díaz, 
mediante camino de herederos, y por Oeste con 
viña y olivar de Joaquín Garcés: su tipo para la 
subasta 449 pesetas 20 céntimos.

3 .a Otro olivar en los propios términos y par
tida, de cuatro cuartales, un almud de tierra de 
cabida; confronta al Norte con riego de herede
ros, al Este con olivar de la viuda de Mariano 
Marco y de D. José Ferrer y Lope, por Sud con 
camino de herederos y por Oeste con olivar de 
Joaquín Garcés: su tipo para la subasto 109 pe
setas 28 céntimos.

4 .a Otro olivar, sito en los términos de la vi
lla de Quinto y término del Plano, partida ace
quia vieja de la villa, de tres anegas dos almu
des de tierra de cabida, equivalentes á23 áreas, 
ocho centiáreas; confronta al Norte con caje
ro de la referida acequia, al Este con campo de 
Miguel Abenia Budria, al Sud con olivar de Mar
celino Parroche y al Oeste con acequia principal: 
subtipo para la subasta 507 pesetas 80céntimos.

5 .a Uu campo en los términos de la villa y 
huerta de Quinto, partida denominada Paso bajo; 
confronta al Norte con campo de Marcelino Ulia- 
que, al Este con riego de herederos, al Sud con 
campo de Francisco García y al Oeste con toma 
berras del ferro-carril de Escatron; su cabida 
siete anegas, un almud, equivalente á 50 áreas, 
bu centiáreas: su tipo para la subasta 284 pese
tas 10 céntimos.

6-a Una casa, sita en el Arrabal de esta ciu
dad. calle de Villacamma (D. Pedro), señalada ' 
con el número 15; confronta por la derecha con 1 
a casa número 13 de D. Cristóbal Martin, por la 1 
^inerda con la del número 17 de D. Víctor Ma-

.Y por espalda con casa número 7 déla i 
Haza del Rosario, propia de D. Calixto Rotiviel: ‘ 

tipo para la subasta 2060 pesetas 88céntimos.
r • Otra casa en el Postigo del Ebro, núme- 

moderno y 9 accesorio en el paseo del Ebro; 
q  "^octa por su derecha con casa núm. 6 de 
V]r^ncisco Navarro, por la izquierda con la 
la ^Um- de la calle de la Democracia y por 

con la del núm. 10 accesorio del pa-
J del Ebro: su tipo para la subasta 8.770 pe- Set^ 40 céntimos?

nú ^^a casa y vago en la calle del Serón, 
ch?1 es^a c'udad; confronta por la dere- 
i2 ?On vago núm. 5 de D. Blas Gascón, por la ' 
V br?! a con Ia casa aá™'- 9 de D. Felipe Sainz 
noz r ? esPalda con casas de D.a Mariana Mu- 
sni, del Capitulo de San Gil: su tipo para la 

ga6ta 1.894 pesetas 56 céntimos.
^nte q tra casa en la calle de Palafox (D. José), 
su de San Vicente, núm. 26; confronta por 
Hapt lCcaa con casa núm. 28 de 1) Felipe Gua- 
^iiia^XíUi*3' izcluierda con la núm. 24 de D.a Joa- 
la cali a an P0l‘ Ia espalda con la núm. 1 de 
su tjn? de d'orrellas de D.a Manuela Navarro: 
timos l)ara sudasta 6.961 pesetas 60 cén-

10. Otra casa, sita en la villa de Quinto, ba
rrio de San Miguel, núm. 26, linda por su dere
cha con casa de D. Gregorio Salas, por la 
izquierda con la de herederos de D. Andrés Es
cudero y por la espalda con campo de D. José 
Nadal: su tipo para la subasta 1.801 pesetas 52 
céntimos.

11. Un corral, también en la villa de Quinto, 
barrio de San Roque, núm. 70; confronta por la 
derecha con carretera de Zaragoza á Castellón, 
por la izquierda con pajar de la viuda de Fran
cisco Donato y por la espalda con solar de Mo- 
sen José Perez: su tipo para la subasta 620 pe
setas 44 céntimos.

12. Una casa en la referida villa de Quinto, 
calle Mayor, núm. 42; confronta por su derecha 
con casa núm. 41 de los herederos de Miguel 
Abenia Perez, por su izquierda con casa núme
ro 40 de Tomás Alonso y por la espalda con pa
jar del mismo: su tipo para la subasta 243 pese
tas 50 céntimos.

13. Y otra casa, sita en esta ciudad y su 
calle de San Pablo, núm. 144 moderno y 106 
antiguo; confronta por la derecha y testero con 
la casa núm. 146 de D. Clemente Marton y por 
la izquierda con la del núm. 142 de D. Félix 
Gracia: su tipo para la subasta 3.236 pesetas 55 
céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, se ha señalado el dia 24 
de Noviembre próximo, á las once de su maña
na; haciendo presente que no se admitirá postu
ra que no cubra la cantidad que cada una de las 
fincas tiene marcada, que es su tasación, reba
jando el 22 por 100, así como también se advier
te que el expediente estará de manifiesto en la 
Escribanía del actuario hasta el dia del remate 
para que cualquiera pueda enterarse de las de
más circunstancias de las fincas anteriormente 
descritas, asi como también de la documenta
ción ó títulos de propiedad.

Dado en Zaragoza á 25 de Octubre de 1880.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S.,Fran
cisco Lúcia.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Pedro Caula Abad. Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á María Nuez Aced, natural de Alcorisa, 
de 42 años, viuda, lavandera, vecina que fué de 
esta ciudad, y Pabla Rillo y Villar, natural de 
Escatron, viuda, de 52 años, lavandera, vecina 
que fué de esta ciudad, para que en el término 
de 15 días comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo, á fin de notificarles la sentencia ejecuto
ria recaída en causa contra las mismas sobre 
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades procuren la busca y captura de las 
expresadas Maiia Nuez y Pabla Rillo; y caso de 
ser habidas su conducción á este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1880.— 
Pedro Caula Abad.—D. S. O., Liborio Lorbés,
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